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'Año del Bienhlario, de ia consslidmión de nuesba fndapeñencia y de la co*unen¡oraci&i de las hercieas batdlas de Junin y Ayacr:du"

RE§QLUGÉI{ DE ALGALCIIÁ § r29.2024.[ICIHf&
l-luarnaca, 26 de mano do 2024

EI.ALCALüE DE t.A AIU}IICIPATIOAD T}I§TR¡TAL OE HUAR!¡iACA:

M§TO§:
La solicitud de fecha '11 de mazo de2024, §uscrito porel Sr, BORFIRIO LüA$A LOPEZ en su condición de
Prmidente del Conseio Directivo de la Organizacién Comunal "Junta Adminisfadora de Se¡vicios de $a¡earníentc"
del Centro Foblado Rural , el lnforme N"CI72-2024-MDl{ GSPU§G§AS-ATM, de fecha 15 de nnarzo del 2024,
emitido por el Respsnsable del Área Témica Municipal del Distrito de i"luarnraca; el lnfonne N'141-2024-MBH:
GSFU§GSAS, de kha 1§ de rnazo ds 2024, emitido pr el Sub Gerente de Servicio de Agua y Saneamiento; e!
lnforme No ?78-202+MDH-GSPL, de fecha 18 de maao de 2A24, ernit¡do por el Gerente de §enricios Públicos
l-ocales; ef lnforre l-egal No 108-2024-MDHIDAVF, de fecha 22 de maao del 2024, emitido por el Gerente de
Ase*oría Legal, sobre el rmnocinriento de la Junta Administradora de Seruicim de Saneamiento {JAS§} y el
Fiscal de la JAS§ del Cent¡o Poblado Rural de AiIEXO Kfil39 LlilOru DE FCIRCUYA, Proveído de Gerencia
Municipal:y;

§0t{§tDERA}.tDO:
Que, confonne lo preceptuado en elAdículo 194' de la Constitución Política del Peru, y en el artículo ll delTítulo
Freliminar de la [-ey No 2F972, Ley Orgánica de Munícipalidades, los gobiemos locales gozan de auton*n¡ía
politica, econémica y adrninistrativa en los asuntos de su cornpetencia, autonomía que radica en [a potesiad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenarniento jurídíco;

Que, mediante el Decreto sirprsrno No CI19-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamentr¡ dei Decreto Legislativo No
1280.Ley fidarco de la Gestión y Prestación de lss Servicios de Sanealniento', en el articuio 20, enciso 20,1 y 20.2
las organizaciones comunalw se constituyen previa autorización de la municipatidad distritalo provincial según
conesponda y de acuerdo con el prcsente regfamento;

las CIryanizaciones Connunales tienen la oblígación de registrame ante Ia municipalidad cuya jurisdimióa
dcbiendo para ello, cumplir con los requisitoo que establece el artíeulo N' 111 del Decreto §uprenu
-VIVIENDA donde establecen las condicionee y requisitos para proceder a su inscripción en elLibro

de Rryhko de Organizaciones Comunale de la res@úa municipalidad;

Que, con Ordenanza Municipal No 014-2007-MDH, se crea el Registro UnÍco de Organizaciones Sociales {RUOS},
para la parthipacién vecinalen

pertenesen, ,

No 019-2017

I norma a travás de la cual se precisan las
condicione y rcguisitm para el Organizaciones §ociales {RUO§}

Que, rnediante solicitud de fecha 11103/2024, el §r. FORFIRIO LIZANA LCIBEA, en su condición de presidente
del Consejo Directivo de la Organización Comunal .Junta 

Adrninistradora de §elvlcios de §anearniento'del
caserioAF{EXü Kil39 L¡m0il B§ PCIReUYAdeldistrito de Huannaca, provincia de Huancahamba, departamento
de Piura, c:umpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocir¡riento e
inscripción y registro en el 

.Libro 
de Registro de Organizaciones Comunale§" de ia Municipaiidad, petición que es

procedente atender;

Que, mediante el.infunne N0 072-2024-MD|{-GSPUSG§AS-ATM, de fecha '15 de mar¿r¡ del 2024, emitido por el
responsahle del Área Técnica Municipal, da la conformidad para el reconocimiento de comité de organiz'ación
veeinal - Jurrta Administredura de Servicios de §aneamiento (JA§S) del caserio ANEXO KM3g ÚM0F,t il§
PORGUYA;

Q¡e el lnfurme N"141-20!+MDH-G§PU§üSA§, dB ffira 15 de nur¿o emitirJo p,or el Sub G*rente de senricio de
Agua y §anoamiento, da la conformidad para el reüonwimiento de mmitá de oqanhaoión vecinal - Junta
Administadara de §er:r¡isi6 de Sanaamiffito PA§S) del Caserlc dal mserlo AhIEXü KM§S L'MON DE
PORCIJY*;

Dirección: Jr. Grau §/N - Huarmaca I Telefax 073 - 830099
uÁrrw mllnihlnrmane ünh nc Fmail. mlmihlmrffiml¡nihllermsna nnh ne

la Munhipalidad Disffial de Huarmaca;
reconocimiento y Registro Único de las
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Que, el lnforme N'27&2024-MDH-GSPL, de fecha 18 de mazo del 2024, emitido por el Gerente de Senuicios

Públicos Locales, pide el reconocimiento mediante acto resolutivo para el reconoeimiento de comité de
organización vecinal - Junta Administradora de Seruicios de §aneamiento (JASS} del caserío ANEXO KM39

LIMON DE PORCUYA;

Que, mediante ei lnforme Legal N'108-2024-MDHiDAVF, de fechaZ?de mazo del 2024, emitido por el Gerente

de Asesoría Juridica, recomendando el reconocimiento mediante acto resolutivo para el comité de organización
vecinal-Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del caserio ANEX0 KM3§ L¡MON fE
PORCUYA;

Que, es política de esta gestión municipal promover la formalización y fortalecimiento de capacidades de ias

organizaciones comunales prestadoras de serdicios de saneamiento para asegurar la calidad y sostenibilidad de
estos servicios;

Que, es política de esta gestión municipal promover la formalización y fortalecimiento de capacidades de las

organizaciones comunales prestadoras de servicios de saneamiento para asegural la calidad y sostenibilidad de
estos seruicios; y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo !00 numeral 6 de la Ley CIrgánica

de Municipalidades No 27§72.

RE§UELV.E:

ARTiCtitO PRIññE8O. - RECONOGER a la Organización Comunal denominada "Junta Administradora de
Servicios de §aneamiento" (JASS) del Centro Poblado Ruraldelcaserío ANEXO KM39 LlmCIN DE pCIRtUYA

distrito de Huarmaca, provincia de Huancabamba, departamento de Piura, como orgaRización comunal
responsable de la administración, operación y mantenimiento de los Servicios de Saneamiento en dicho Anexo.

ARTíCL¡LCI §EG-UNDQ" - REOONOCER, como rniembros del Consejo Directivo de la JA§§, por el periodo de dos
(02) años a partir del 03 de maruo del 2024 al02 de mazo del 2026, a las siguientes personas:

NO

NOUBRES Y APELUDO§

SEXO

MDNI

H m

01 PRESIDENTEIA PORF¡RIO LIZANA LOPEZ X 17606352

02 TESORERO/A ABELIO DE LA CRUZ CRUZ X 17628012

Uó SECRETARIOIA ANIBAL FLORES LOPEZ x 410S52§2

04 VOCAL 01 MARILU NAUCA FLORES x 8M76268

05 VOCAL 02 EVANGELISTA LIZANA CARPIO X 42714983

ARTICULO TERCEB0. - RECOIIOCER, como Fiscal de la JA§§, por el periodo de tres {03) años, a partir del 03

de marzo del 2024 al 02 de mar¿o del 2ü27 a:

CARGO NOIIBRES Y APEI.LIDOS

SEXO

lf otit
H u

FISCAL MARCELINA RAMON CALVAY x 16747283

ARTiCULO CUABIO. - BEJAR SIN EFECTO todas las resoluciones que se 0pongan a la presente.

ARTiCULO QUlilTq. - DISPONER que la Area Técnica Municipal realice el registro de la organizacién comunal
en el 'Ubro de Regisko de Organizaciones Comunales'de la municipalidad y proceda con la emisión de [a

oonstancia de inseripción respectiva.

ükeccién: Jr. Grau §lN - Huarmam I Telefax 073 - 830099
r^rirn¡r, mrrnihrrErma¡a lnh na Fmail. rn¡¡nihrrcrHlmrmihrtgrmsns nnh np
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gRfiCUUO SEXfO. " NSTFTARa la "Junta Administradora de los §ervicios de Saneamiento'{JAS§)del.Centro

Poblado Rural de AI{§XO Kfu?39 LIMON t}E PORCUYA la presente Resolucién de Alcaldia para su conocimiento

y demás fines.

ABT!§UL0 SÉpIqWQ. " pOi,¡ER Ef{ §Oruoü¡tullE!{r$ a bs interesados, a la Gerencia Municipat, a [a Gerencia

ffieabs,asícCImÜatodaslasaficinaspertinerrtesdelaMunicipalidadDistritaideHuarmaca"

ARII0ULO OCTAVO. -ENCARGAR a la Unidad deTecnologias de lnformación y Comunlcggiones TlC"s, publicar

ia presenk resolución a través del Poñal Electrónico lnstitucional de la Municjpalidad Distrital de Huarmaca:

,hliffi¿smg,rtdfjLU*¡t*_L:ug*b.**, en cumplirniento de lo dispuesto en el TUO de la Ley N0 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.

REGI§TRE§E, COMUNIQUE§E, PUBLhUESE, ARCHIVES§.
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